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COMUNIDADES EUROPEAS - MEDIDAS QUE AFECTAN 
AL CAFÉ SOLUBLE 

 
Solicitud de asociación a las consultas 

 
Comunicación del Ecuador 

 
 
 La comunicación siguiente, de fecha 30 de octubre de 2000, dirigida por la Misión 
Permanente del Ecuador a la Delegación Permanente de la Comisión Europea, a la Misión 
Permanente del Brasil y al Presidente del Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 11 del artículo 4 del ESD. 
 

_______________ 
 
 
 Me refiero a la comunicación remitida por el Representante Permanente del Brasil de fecha 
19 de octubre de 2000, contenida en el documento WT/DS209/1-G/L/399, en la cual solicita mantener 
consultas con las Comunidades Europeas en relación con las medidas aplicadas en el marco del 
Sistema Generalizado de Preferencias (esquema SGP) de las Comunidades Europeas, que afecta a las 
importaciones de café soluble. 
 
 En vista del interés comercial sustancial que tiene el Ecuador en este producto, el Ecuador 
solicita asociarse a las mencionadas consultas de conformidad con los derechos que le asisten en 
virtud del artículo 4.11 del ESD. 
 
 Mucho le agradeceré me informe la fecha en que se celebrarán estas consultas. 
 
 

__________ 
 
 


